
 

 

 

 

ALINEACIÓN   

PLAN DE LEGISLATURA 

2019-2023  

CON LA AGENDA 2030 
 

Amurrio 

Febrero 2020 



 

    1 

 

 

Aprobada por Naciones Unidas en 2015 tiene como 

objetivo transformar el mundo para mejorar la vida 

de todas las personas, trabajando por la igualdad 

entre las personas, la protección del planeta y la 

prosperidad de las personas.  

Para ello, Naciones Unidas plantea 17 Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS), que en el caso de 

Amurrio se trabaja para que sean 18, ya que se ha 

incluido un nuevo ODS que tiene como Objetivo la 

Diversidad cultural y lingüística: 

:

 

Garapen Jasangarrirako 18 Helburu horien honela hedatzen dira:  

.  

 

 

 

 

 

169 

HELMUGA 

232 

JARRAIPENERAKO 

ADIERAZLE 

LA AGENDA 
2030 DE 
NACIONES 
UNIDAS 
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En Euskadi las diferentes administraciones y 

entidades han hecho suyos los compromisos de la 

Agenda 2030, con el impulso de diferentes 

iniciativas: 

El Gobierno Vasco elaboró la Agenda 

Euskadi Basque Country 2030, 

documento que refleja la alineación y 

contribución del Programa de 

Gobierno 2017-2020 y de las políticas 

sectoriales que lo desarrollan a los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

 

 

La Diputación Foral de Álava ha impulsado la 

Alianza Alavesa por el Desarrollo Sostenible 

2030, conformada por Agentes económicos, 

sociales y institucionales del Territorio Histórico. Las 

entidades integrantes de esta Alianza han suscrito un 

Declaración que recogen 9 compromisos en apoyo a la Agenda 

2030 de Desarrollo Sostenible.  

.  

 

 

 

 

La red vasca de municipos sostenibles, Udalsarea 2030, ha publicado la guía 

“Guía AGENDA 2030 LOCAL. Cómo abordar los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible desde el ámbito local. Guía 

práctica” y ha medido la contribución de la red a los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible. 

 

LA AGENDA 
2030 EN 
EUSKADI 
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Amurrio lleva años trabajando por el Desarrollo 

Sostenible, a través de la Agenda 21 local y otros 

planes sectoriales (Plan de igualdad, euskera,…) que 

también contribuyen a mejorar el bienestar de las 

personas, el cuidado del entorno y la prosperidad del 

municipio y las personas. 

Ejemplo del compromiso de Amurrio con el Desarrollo 

Sostenible es su participación en la red Udalsarea 

2030, siendo uno de los 16 municipios pioneros que 

integraban la red en su creación en 2002.  

Amurrio también ha sido una de las primeras 40 

entidades firmantes de la Declaración Alavesa por el 

Desarrollo Sostenible.  

Con el arranque de la nueva Legislatura en 2019, el 

Equipo de Gobierno ha elaborado en Plan de 

Legislatura 2019-2023. En este documento que tienes 

entre manos se analiza la alineación de este Plan de 

legislatura con la Agenda 2030 y en concreto, los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible y Metas a los que se contribuye desde el mismo. 

 

El Plan de Legislatura de Amurrio 2019-2023 se 

estructura en 3 áreas, 

- ORGANIZACIÓN 

- CIUDADANÍA 

- TERRITORIO 

que se despliegan en 10 OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS y 82 ACCIONES, que 

complementan las labores llevadas a cabo en el 

trabajo diario. 

 

 

 

 

 

LA AGENDA 
2030 EN 
AMURRIO 

PLAN DE 
LEGISLATURA 
DE AMURRIO 

2019-2023  
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Se ha analizado la alineación del Plan de 

Legislatura de Amurrio 2019-2023 a la Agenda 

2030 mediante la contribución de las acciones 

recogidas en el Plan a los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible y las Metas. 

Se ha analizado la contribución como 

organización interna, así como desde la visión 

del Ayuntamiento como servicio dirigido a la 

ciudadanía. 

En resumen, el Plan de Legislatura 2019-2023 

de Amurrio contribuye a 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A continuación, se presentan las acciones del Plan de Legislatura y el Objetivo de 

Desarrollo Sostenible al que contribuye cada una de ellas:

PLAN DE 
LEGISLATURA 
DE AMURRIO Y  
SU 
CONTRIBUCIÓN 
A LOS ODS Y 
LAS METAS DE 
LA AGENDA 
2030 

18  

Objetivos de 

Desarrollo Sostenible 

39 

Metas 
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Las 5 acciones recogidas en el área de ORGANIZACIÓN contribuyen a los siguientes ODS: 

 PLAN DE LEGISLATURA 

ODS 
OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

ACCIÓN 

1. EFICIENCIA DE 
LA 
ADMINISTRACIÓN: 
ORGANIZACIÓN 
INTERNA PARA 
MEJORA DE LA 
GESTIÓN 

1. Plan para la implantación de la administración 
electrónica conforme a la LPD. 

 

2. Plan de capacitación del personal. 

 

3. Seguimiento de la nueva forma de organización de 
las comisiones. 

 

4. Digitalización de documentación y expurgo de 
expedientes. 

 

2.REDISTRIBUCIÓN 
DE LA RENTA 

1. Revisión las ordenanzas fiscales para establecer la 
presión fiscal en función de la renta. 

 

 

 
 

ORGANIZACIÓN 
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Las 25 acciones recogidas en el área de CIUDADANÍA contribuyen a los siguientes ODS: 

PLAN DE LEGISLATURA 

ODS 
OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

ACCIÓN 

1. GARANTIZAR LA 
PROTECCIÓN 
SOCIAL 

1. Dotar al Servicio de Bienestar Social de unas instalaciones de acuerdo las 
necesidades del servicio y de las personas usuarias  

 

2. Subvencionar actividades para la promoción de la convivencia, la 
interculturalidad y la solidaridad desarrolladas por las asociaciones e 
iniciativas de carácter social del municipio. 

 

3. Construcción de un nuevo Centro Rural de atención diurna y mejoras en la 
vivienda comunitaria 

 

4. Subvencionar a través de Euskal Fondoa, y otras entidades, proyectos de 
ayuda humanitaria y de emergencia y al acogimiento de menores 
procedentes de países en situación de vulnerabilidad extrema 

 

5. Elaborar e implementar el V Plan de Igualdad de Amurrio, que tenga como 
eje central la creación y gestión de un Espacio para las mujeres. 

 

  

 

 
 

CIUDADANÍA 
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PLAN DE LEGISLATURA 

ODS 
OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
ACCIÓN 

2. GARANTIZAR LA 
TRANSPARENCIA Y 
PARTICIPACIÓN 

1. Desarrollar una red estable de participación ciudadana municipal (basada en órganos de participación de 
ámbito territorial como las Asambleas de Barrio y sectorial como el Consejo de personas mayores y el 
Consejo de Igualdad) con vocación de ir extendiéndose a otros ámbitos territoriales y/o sectoriales que se 
consideren necesarios 

 

2. Evaluar el proceso de presupuestos participativos Amurriokoekin y las Asambleas de Barrio considerando 
distintos aspectos (la calidad del proceso en términos de justicia social, las facilidades y dificultades para el 
desarrollo de las experiencias, los métodos empleados, los resultados en lo correspondiente al alcance y 
redes, así como el avance generado para impulsar procesos de participación para la trasformación social) y 
definir mejoras a incorporar. 

 

3. Colaborar con otras administraciones (ayuntamientos y la Cuadrilla de alrededor, DFA, GV ...) y partes 
interesadas (escuelas, asociaciones, empresas, entidades, grupos juveniles y a favor del euskera...) 
trabajando en proyectos compartidos. 

 

4. Crear una web específica para ofrecer información periódica, clara y sencilla sobre todas las actividades, 
canales y procesos de participación ciudadana existentes en el Ayuntamiento. 
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PLAN DE LEGISLATURA 

ODS 
OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
ACCIÓN 

3. PROMOCIÓN DE 
UNA CIUDADANÍA 
ACTIVA 

1. Promover el uso del euskera, desarrollar de manera efectiva los planes de estandarización en el 
Ayuntamiento de Amurrio así como en el municipio (que afectará especialmente en el EKE y en el mundo 
deportivo y laboral), mediante la contratación de una nueva persona técnica de euskera.  

 

2. Crear una Mesa de Educación para involucrar a la comunidad educativa en políticas municipales 
transversales, ya que los y las estudiantes de hoy serán los y las protagonistas del futuro (igualdad, 
sostenibilidad, euskera, participación, campañas de solidaridad, programación cultural, etc.). 

 

3. Creación de un Servicio Juvenil integral, respetando siempre su autonomía. Con este fin, se compartirán 
proyectos coogestionados, espacios (Gaztelekua), medios y toma de decisiones. 

 

4. Realización de un estudio de investigación de las infraestructuras para las artes plásticas, la danza y la 
música. 

 

5. Dotar de una nueva infraestructura para la escuela de música y danza. 
 

6. Diseñar un plan cultural, priorizando el desarrollo de las artes plásticas 
 

7. Desarrollo de planes de gestión del valor del patrimonio arqueológico (Elexazar y San Pedro de Beraza). 
 

8. Desarrollar un programa anual de actividades culturales que tengan un impacto significativo en la calle.  
 

9. En la creación de arte y cultura, mantener la calidad de la programación existente y apoyar las personas 
promotoras de la cultura local. Identificar un mapa de agentes artísticos de la comarca y posibilitar un 
espacio de reflexión. 
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PLAN DE LEGISLATURA 

ODS 
OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
ACCIÓN 

3. PROMOCIÓN DE 
UNA CIUDADANÍA 
ACTIVA 

10. Tomar medidas para desarrollar y mejorar la reflexión sobre la promoción de fiestas compartidas en 
Amurrio. 

 

11. Renovar las instalaciones deportivas (pádel, máquinas nuevas, inversiones para reducción de consumo, 
etc.). 

 

12. Construir el segundo campo de césped artificial en El Refor. 
 

13. Arreglar y cubrir canchas de tenis de El Refor. 
 

14. Construir una bolera Ayalesa. 
 

15. Impulsar el deporte de participación ofreciendo otras alternativas para practicar deporte a la ciudadanía 
que no se acerca a los clubes de deporte o a la oferta del polideportivo, mediante la iniciativa Mugiamurrio. 

 

16. Ofrecer un servicio psicopedagógico de ayuda y prevención a las adicciones. 
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Las 52 acciones recogidas en el área de CIUDADANÍA contribuyen a los siguientes ODS: 

  

PLAN DE LEGISLATURA 
ODS 

OBJETIVO ESTRATÉGICO ACCIÓN 

1. FOMENTAR UNA 
REORDENACIÓN 
URBANA INTEGRAL 

1. Realizar la Aprobación Definitiva del nuevo Plan General de 
Ordenación Urbana. 

 

2. Impulsar la colaboración con el Gobierno Vasco la creación 
de 42 viviendas de alquiler social en el SAPUR 1 de Amurrio.  

3. Incrementar el número de huertas públicas mediante su 
reordenación. (Plan de reordenación de huertas de san roque) 

 

4. Mejorar de las infraestructuras de las huertas públicas.  

 

 
 

TERRITORIO 
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PLAN DE LEGISLATURA 

ODS 
OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

ACCIÓN 

2. GARANTIZAR LA 
ACCESIBILIDAD Y 
MOVILIDAD URBANA 

 

1. Adecuar la zona de la antigua Gasolinera, construyendo una 
rotonda para mejorar la seguridad vial. (Plan de Movilidad) 

 

2. Revisar el Plan de Movilidad. 
 

3. Elaborar un Plan Ciclable. 
 

4. Crear un aparcamiento disuasorio en la zona del Juzgado. (Plan 
de Movilidad) 

 

5. Crear un aparcamiento disuasorio en Etxegoienbidea. 
 

6. Descubrir el arroyo Etxegoien y hacer un paseo de uso 
compartido desde Aresketa ikastola hasta Lexarraga. 

 

7. Suprimir las barreras arquitectónicas según plan de accesibilidad 
municipal. (Plan de accesibilidad) 

 

8. Crear una nueva parada de autobús en la zona de la Iglesia que 
garantice la accesibilidad. (Plan de Movilidad) 
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PLAN DE LEGISLATURA 

ODS 
OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
ACCIÓN 

2. GARANTIZAR LA 
ACCESIBILIDAD Y 
MOVILIDAD URBANA 

9. Impulsar el proyecto de accesibilidad de la estación de tren de Amurrio 
(accesibilidad y seguridad). (Plan de accesibilidad) 

 

10. Impulsar la creación del nuevo vial Saratxo-Aldaiturriaga para garantizar 
la movilidad entre los polígonos industriales del tráfico rodado, peatonal y 
ciclable mediante la firma de un convenio con DFA. 

 

11. Impulsar la realización de los tramos pendientes del Parque lineal del 
Nervión, “Refor-Saratxo” y “Bañuetaibar-Errotatxu” para garantizar la 
movilidad a los polígonos industriales- (Plan especial). 

 

12. Realizar un Plan de Movilidad interna del Ayuntamiento de Amurrio. 
 

13. Mejorar las conexiones con los barrios periféricos mediante la mejora y 
acondicionamiento de los caminos existentes (PGOU). 

 

 

  



 

    

13 

PLAN DE LEGISLATURA 

ODS 
OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

ACCIÓN 

3. PROTEGER LOS 
RECURSOS Y EL 
MEDIO AMBIENTE 

1. Renovar la red de abastecimiento de agua concluyendo con el 
compromiso del plan de reposición de abastecimiento 
Ayuntamiento de Amurrio. (Plan director de abastecimiento) 

 

2. Saneamiento del río Nervión. Impulsar definitivamente los 
colectores y depuradoras necesarias para tener un río limpio. 

 

3. Realizar la red separativa del polígono de Kalzadako. (Plan 
director de saneamiento) 

 

4. Realizar la mejora de la red de saneamiento del área 
empresarial de Aldaiturriaga. (Plan director de saneamiento) 

 

5. Ayudar a las empresas del municipio en la adaptación de las 
redes de saneamiento para su futura conexión con el colector de 
saneamiento del Alto Nervión. (Plan director de saneamiento) 

 

6. Sellar el vertedero de la Larrabe. 
 

7. Reforzar las campañas de concienciación para conseguir un 
Amurrio más limpio. 

 

8. Desarrollar las ordenanzas general y fiscal reguladora de la 
gestión de residuos para promocionar la prevención y el consumo 
responsable. 

 

9. Elaborar un nuevo Plan de gestión Forestal para definir el 
modelo de gestión integral del monte público. 

 

10. Retirar los residuos de ríos y arroyos y erradicar las especies 
de flora exótica invasora en el municipio de Amurrio. 
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PLAN DE LEGISLATURA 

ODS 
OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

ACCIÓN 

4.  MEJORAR Y 
MANTENER EL 
ESPACIO PÚBLICO 

1. Renovar de la flota de vehículos municipal a vehículos eléctricos. 
(Plan de acción de energía sostenible) 

 

2. Colocar de tres instalaciones de energía solar fotovoltaica en 
edificios públicos. (Plan de acción de energía sostenible) 

 

3. Realizar un diagnóstico de viabilidad de movilización de la 
vivienda deshabitada para impulsar su alquiler a través de Bizigune. 
(Estudio vivienda vacía) 

 

4. Obtener la certificación energética de todos los edificios 
municipales. (Ley sostenibilidad energética) 

 

5. Realizar auditorías energéticas de todos los edificios municipales. 
(Ley sostenibilidad energética) 

 

6. Controlar los consumos de energía de edificios e instalaciones 
mediante contadores con capacidad de telemedida. (Ley 
sostenibilidad energética) 

 

7. Renovar y mantener de espacios públicos. 
 

 ACCIÓN ODS 

3. PROTEGER LOS 
RECURSOS Y EL 
MEDIO AMBIENTE 

11. Reforestar el monte público de Amurrio siguiendo las directrices 
establecidas en el Plan de Ordenación. 

 

12. Promocionar la eficiencia energética y las energías renovables 
en el sector primario. (Plan de acción de energía sostenible) 
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PLAN DE LEGISLATURA 

ODS 
OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

ACCIÓN 

5. FORTALECER LA 
ECONOMÍA LOCAL Y 
LA OPORTUNIDAD 
DE EMPLEO 

1. Crear un sendero en el cañón de Delika como continuación al parque lineal del río Nervión. (Plan 
especial) 

 

2. Señalizar los naturbides del monte público de Amurrio y darles continuidad y homologación como 
pequeño recorrido. 

 

3. Garantizar que los espacios públicos destinados al aprovechamiento ganadero sean óptimos, con 
una colaboración real con los y las ganaderas. Podas, desbroces, infraestructuras, etc. (Plan de 
ordenación del monte público) 

 

4. Estudiar fórmulas para nuevos modelos de agricultura, como pueda ser Arrastaria Resiliente. (Plan 
adaptación) 

 

5. Garantizar la llegada de la fibra óptica a las áreas industriales para mejorar su competitividad. 
 

6. Gestionar las áreas empresariales impulsando la colaboración público-privada. (Formula gestión 
áreas empresariales) 

 

7. Caracterizar ambientalmente los suelos en desuso calificados como potencialmente contaminados 
en el municipio de Amurrio para su reutilización. 

 

8. Promover la economía circular en el sector agrícola ganadero e industrial del municipio. 
 

9. Promocionar la implantación de negocios de reparación y autoreparación en Amurrio. 
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PLAN DE LEGISLATURA 

ODS 
OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
ACCIÓN 

5. FORTALECER LA 
ECONOMÍA LOCAL Y 
LA OPORTUNIDAD 
DE EMPLEO 

10. Creación y mantenimiento de un observatorio de empleo local. 
 

11. Impulsar nuevos programas y acciones que posibiliten la incorporación al 
mercado laboral (formación, becas, programas de empleo, convenios, …), o la 
mejora del empleo. 

 

12. Reforzar Refor Amurrio Enpresaldea como espacio para la ubicación de 
nuevas iniciativas empresariales en sectores emergentes. 

 

13. Diseñar y participar en programas propios o en colaboración con otros 
agentes para mejorar la competitividad de las pymes. 

 

14. Diseñar un plan turístico municipal y comarcal. 
 

15. Articular medidas y espacios de encuentro con el sector turístico para 
trabajar en común dando visibilidad a la comarca. 

 

16 Poner en valor los recursos turísticos locales, en coordinación con planes y 
programas puestos en marcha por otras entidades supramunicipales (Cuadrilla, 
Diputación, Gobierno Vasco ). 
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Si bien el Plan de Legislatura contribuye a todos los ODS (salvo al ODS 14. Vida 

Submarina), el nivel de contribución a cada uno de ellos no es el mismo. Por ello, en el 

siguiente gráfico se muestra el número de acciones que contribuye a cada una de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

NOTA: A tener en cuenta que una acción puede contribuir a más de un ODS, por lo que el número de 

acciones es superior al número total de acciones del Plan de Legislatura 

En relación al presupuesto previsto en el Plan de Legislatura por cada Objetivo de 

Desarrollo sostenible, hay que tener en cuenta que no todas las acciones del Plan tienen 

asociado un presupuesto.  Por tanto, en el siguiente gráfico se muestra el reparto del 

presupuesto por ODS:  

 

 

1

2

11

8

1

5

5

6

2

2

26

7

17

8

11

3

6

1. FIN DE LA POBREZA

2. HAMBRE CERO

3. SALUD Y BIENESTAR

4. EDUCACIÓN DE CALIDAD

5. IGUALDAD DE GÉNERO

6. AGUA LIMPIA Y SANEAMIENTO

7. ENERGÍA ASEQUIBLE Y NO CONTAMINANTE

8. TRABAJO DECENTE Y CRECIMIENTO

ECONÓMICO

9. INDUSTRIA, INNOVACIÓN E

INFRAESTRUCTURA

10. REDUCCIÓN DE LAS DESIGUALDADES

11.CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES

12. PRODUCCIÓN Y CONSUMO RESPONABLE

13. ACCIÓN POR EL CLIMA

15. VIDA DE ECOSISTEMAS TERRESTRES

16. PAZ, JUSTICIA E INSTITUCIONES SÓLIDAS

17. ALIANZAS PARA LOGRAS LOS OBJETIVOS

18. DIVERSIDAD LINGÚÍSTICA Y CULTURAL

Número de Acciones por Objetivo de Desarrollo Sostenible

232.000 €

416.000 €

2.646.575 €

50.000 €

319.787 €

1.405.000 €

131.000 €

2.550.000 €

0 €

162.000 €

2.124.667 €

280.000 €

40.000 €

1.367.167 €

839.000 €

240.000 €

4.791.890 €

1. FIN DE LA POBREZA

2. HAMBRE CERO

3. SALUD Y BIENESTAR

4. EDUCACIÓN DE CALIDAD

5. IGUALDAD DE GÉNERO

6. AGUA LIMPIA Y SANEAMIENTO

7. ENERGÍA ASEQUIBLE Y NO CONTAMINANTE

8. TRABAJO DECENTE Y CRECIMIENTO

ECONÓMICO

9. INDUSTRIA, INNOVACIÓN E

INFRAESTRUCTURA

10. REDUCCIÓN DE LAS DESIGUALDADES

11.CIUDADES Y COMUNIDADES SOSTENIBLES

12. PRODUCCIÓN Y CONSUMO RESPONABLE

13. ACCIÓN POR EL CLIMA

15. VIDA DE ECOSISTEMAS TERRESTRES

16. PAZ, JUSTICIA E INSTITUCIONES SÓLIDAS

17. ALIANZAS PARA LOGRAS LOS OBJETIVOS

18. DIVERSIDAD LINGÚÍSTICA Y CULTURAL

Presupuesto (2019-2023) por Objetivo de Desarrollo Sostenible
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A continuación, se identifican las Metas a las que se contribuye desde el Plan de 

Legislatura de Amurrio 2019-2023: 

 
 
 
 
 
 
 
 

1 de 7 Metas 

1 ACCIÓN del Plan de Legislatura. 

Acción relacionada con el impulso de la ayuda humanitaria y 
acogimiento de menores 

 
 
 
 
 
 
 
 

1 de 8 Metas 

2 ACCIONES del Plan de Legislatura 

Acciones vinculadas con el impulso de las huertas públicas y 
los espacios ´públicos para aprovechamiento ganadero 

 
1 de 8 Metas 

11 ACCIONES del Plan de Legislatura 

Acciones que tienen como objetivo el impulso del deporte, 
prevención de adicciones y el impulso de la movilidad a 
pie/ciclista y la electrificación de la flota 

 
1 de 10 Metas 

8 ACCIONES del Plan de Legislatura 

Acciones relacionadas con la capacitación del personal interno 
y el fomento de la Mesa de educación 

 

1 de 9 Metas 

1 ACCIÓN del Plan de Legislatura. 

Elaboración del V Plan de Igualdad 

 
 
 
 

 
 
 
 

4 de 8 Metas 

5 ACCIONES del Plan de Legislatura. 

Acciones que tienen como objetivo la mejora del abastecimiento 
y el saneamiento 

 
 
 
 

 
 
 
 

2 de 5 Metas 

5 ACCIONES del Plan de Legislatura. 

Acciones que tienen como objetivo la mejora de la eficiencia 
energética y el impulso de las energías renovables 
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4 de 12 Metas 

7 ACCIONES del Plan de Legislatura. 

Acciones para la mejora de la competitividad de las empresas, 
fomento del empleo e impulso del turismo 

 
 
 
 

 
 
 
 

1 de 8 Metas 

2 ACCIONES del Plan de Legislatura. 

Mejora de la conexión y movilidad entre los polígonos 

 
 
 
 

 
 
 

2 de 10 Metas 

2 ACCIONES del Plan de Legislatura. 

Acciones que tienen como objetivo la adopción de políticas 
fiscales para lograr la igualdad y promoción de la convivencia, 
interculturalidad y solidaridad 

 
 
 
 

 
 
 

7 de 10 Metas 

26 ACCIONES del Plan de Legislatura. 

Acciones relacionadas con mejorar el acceso de las personas a 
los servicios sociales, la vivienda, protección del patrimonio 
cultural, la planificación urbanística y mejora de las 
infraestructuras, impulso de la movilidad sostenible y la 
accesibilidad 

 
 
 
 

 
 
 

2 de 11 Metas 

7 ACCIONES del Plan de Legislatura. 

Se recogen acciones para la promoción de la economía circular 
y acciones de prevención, reducción, reciclaje y reutilización 

 
 
 
 

 
 
 

1 de 5 Metas 

17 ACCIONES del Plan de Legislatura. 

Análisis de nuevos modelos de agricultura (Plan de adaptación), 
así como acciones de fomento de la movilidad sostenible y el 
uso eficiente de la energía y fomento de energías renovables 

 
 
 
 

 
 
 

4 de 12 Metas 

8 ACCIONES del Plan de Legislatura. 

Acciones relacionadas con la conservación de los ecosistemas 
terrestres y acuáticos, rehabilitación de suelos contaminados, la 
gestión forestal 
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4 de 12 Metas 

11 ACCIONES del Plan de Legislatura. 

Acciones vinculadas con el acceso a la información, mejorar la 
eficiencia del Ayuntamiento e impulso de la participación  

 
 
 
 

 
 
 

1 de 19 Metas 

3 ACCIONES del Plan de Legislatura. 

Fomento de las alianzas y colaboraciones entre diferentes 
entidades 

 
 

 
 

 
 
 

6 ACCIONES del Plan de Legislatura. 

Acciones relacionadas con euskara y la diversidad cultural 

 



 

    

 


